




  

 

Mensaje del Auditor 
 

En un compromiso renovado con la transparencia y la rendición de cuentas, bajo los 

principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad, presento los informes individuales de 

auditoría correspondiente a la primera entrega de la Cuenta Pública 2023, ante el H. 

Congreso del Estado de Yucatán, a través de la Comisión de Vigilancia de la Cuenta 

Pública, Transparencia y Anticorrupción, en cumplimiento con la Ley de Fiscalización de la 

Cuenta Pública del Estado y lo dispuesto en su artículo 23 fracción XXI. 

 

El presente informe ha sido cuidadosamente preparado para ofrecer una visión clara y 

concisa de los resultados del primer bloque de auditoría, destacando los principales 

hallazgos y puntos de atención identificados como posible daño, al igual que las acciones 

promovidas que derivan del resultado de dichos hallazgos, señalando tanto las fortalezas 

como las áreas que requieren mejoras sustanciales. Cada sección está diseñada para 

facilitar la lectura, comprensión e interpretación de la información de una manera rápida y 

efectiva.  

 

Los tomos se integran por la compilación de informes individuales, los cuales han sido 

diseñados meticulosamente para proporcionar, los resultados de la evaluación exhaustiva 

de la Cuenta Pública 2023, buscando no solo cumplir con nuestra obligación de 

fiscalización, sino también fortaleciendo la confianza de las y los ciudadanos en el 

quehacer de la Auditoría Superior del Estado de Yucatán. 

 

Como complemento a los informes individuales que se presentan, también se emite el 

Informe Ejecutivo que condensa los aspectos más significativos de los hallazgos en cada 

ente fiscalizado, así como de manera resumida el resultado de cada nivel de gobierno.  

 

Invitamos a todos los ciudadanos interesados a revisar el contenido de los presentes 

informes y los datos desplegados con detalle, y a participar en el diálogo continuo sobre 

cómo podemos avanzar y fortalecer los mecanismos que propicien la participación, a fin 

de que contribuyan a mejorar el funcionamiento de la fiscalización de las cuentas públicas, 

la rendición de cuentas y, por ende, el ejercicio de los recursos públicos para un buen 

gobierno.  

 

M.D.F. Rubén de Jesús Arjona Ortiz 

Auditor Superior del Estado de Yucatán  
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Auditoría del Fideicomiso Público de 
Administración e Inversión denominado 
Promoción y Fomento al Desarrollo 
Turístico y Económico del Estado de 
Yucatán de la Secretaría de Fomento 
Turístico. 
 

I. Datos Generales

Logo  

  

Objeto 

Propósito de administrar e invertir para fines de promoción turística de la entidad los 

recursos que se recaudan por concepto del Impuesto Estatal al Hospedaje, durante el 

ejercicio fiscal de cada año. Se encuentra legalmente constituido mediante contrato 

bancario suscrito el 06 de agosto de 2004 y tiene como órgano máximo de decisión al 

Comité Técnico, integrado por miembros del sector público y privado, relacionados con el 

sector turismo del Estado. 

 

En 2014 se modifica ampliando sus objetivos para invertir, adicional al objetivo de 

promoción turística del estado, en acciones destinadas a la comunicación social, la 

construcción y mantenimiento de infraestructura, así como promover programas y 

proyectos que contribuyan al desarrollo económico o turístico del Estado. 

 

Ubicación 

Calle 5-B No. 293 por 60 Planta Alta. Col. Revolución, Mérida, Yucatán. CP 97118. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 
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revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las diversas 

disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe 

Individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Fideicomiso Público 

de Administración e Inversión denominado Promoción y Fomento al Desarrollo Turístico y 

Económico del Estado de Yucatán de la Secretaría de Fomento Turístico correspondiente 

al ejercicio 2023. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que, 

en la fiscalización realizada, de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección material 

cuando exista. 
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Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de auditoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo $159,438,269.96 

Población objetivo $159,438,269.96 

Muestra auditada $100,768,664.15 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

63.20%

36.80%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada Muestra no auditada
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emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras 

y revelaciones de la cuenta pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el 

Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 
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III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Yamily Anahí Bracamonte Pérez 

Anel Anahí Aguilar Hernández 

Valentina Concepción Alcocer Ek 

Amira Lizzeth Brito Cambranis 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se 

determinó la improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se 

encuentra ajustada a las disposiciones en materia del control y ejercicio de los recursos 

públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin 

observaciones. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2, fracciones I, VI y XIV, 14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y 

XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada 

por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y 

presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Fideicomiso Público de 

Administración e Inversión denominado Promoción y Fomento al Desarrollo Turístico y 

Económico del Estado de Yucatán de la Secretaría de Fomento Turístico, cuyo objetivo 

fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el 

presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos 

estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás información financiera, 

contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones 

aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado 

relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones 

legales y normativas que son aplicables en la materia. 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Auditoría del Instituto de 
Seguridad Jurídica Patrimonial 
de Yucatán.   

C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 3  



  

pág. 2 

 
 

 

 



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

I
N

S
T

I
T

U
T

O
 

D
E

 
S

E
G

U
R

I
D

A
D

 
J

U
R

Í
D

I
C

A
 

P
A

T
R

I
M

O
N

I
A

L
 

D
E

 
Y

U
C

A
T

Á
N

 

  

pág. 17 

Auditoría del Instituto de Seguridad 
Jurídica Patrimonial de Yucatán. 
 

I. Datos Generales

Logo  

 

Misión 

Somos un Instituto que otorga certeza jurídica al patrimonio de los ciudadanos, mediante 

la prestación de los servicios del Archivo Notarial, Catastro y del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, con un proceso de mejora continua, la aplicación de nuevas 

tecnologías y un adecuado marco normativo. 

 

Visión 

Ser un Instituto de Seguridad Jurídica que contribuya al desarrollo económico, al 

garantizar la calidad de la información inmobiliaria y de negocios y el fomento de la cultura 

registral. 

 

Ubicación 

Calle 90 No. 498 x 61 y 63, Col. Bojórquez. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como a la normatividad emitida por el Consejo 
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Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las diversas 

disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe 

Individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del Instituto de Seguridad 

Jurídica Patrimonial de Yucatán correspondiente al ejercicio 2023. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que, 

en la fiscalización realizada, de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección material 

cuando exista. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de auditoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 
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en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo $96,690,679.27 

Población objetivo $11,219,773.99 

Muestra auditada $8,335,869.17 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

74.30%

25.70%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada Muestra no auditada
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sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras 

y revelaciones de la cuenta pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el 

Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Alfredo Euán Cauich 

Adda Margarita Tello Cámara 

Guelmy Gabriela Ojeda Mis 

Jesús Everardo Patrón Puga 

Genoasis Sinai Noh Ek 
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IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se 

determinó la improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se 

encuentra ajustada a las disposiciones en materia del control y ejercicio de los recursos 

públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin 

observaciones. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2, fracciones I, VI y XIV, 14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y 

XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada 
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por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y 

presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al Instituto de Seguridad 

Jurídica Patrimonial de Yucatán, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para 

comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la 

revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como 

de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, 

conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra 

auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia. 
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Auditoría del Programa: “Apoyo al 
Gasto Familiar en el Transporte 
Público” del Instituto de Movilidad y 
Desarrollo Urbano Territorial. 
 

I. Datos Generales 

Logo 

 

Objetivo 

Apoyar a que los usuarios del servicio de transporte público cuenten con un sistema de 

transporte modernizado, a través del descuento de la tarifa de transporte público. 

 

Descripción 

El programa consiste en una reducción en el costo de la tarifa del transporte público 

incentivando el uso del transporte público y generando un ahorro para las familias, 

estudiantes, adultos mayores y personas con discapacidad por lo que se establece un 

apoyo que se entregará a concesionarios de acuerdo con el número de usuarios que 

utilicen las unidades del transporte masivo ajustando la tarifa a $7.50 para adultos, $2.50 

la tarifa para estudiantes y adultos mayores y de $0.00 para personas con discapacidad. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  

 

Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 
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General de Contabilidad Gubernamental, así como a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las diversas 

disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe 

Individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del programa: “Apoyo al 

Gasto Familiar en el Transporte Público” del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano 

Territorial correspondiente al ejercicio 2023. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que, 

en la fiscalización realizada, de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección material 

cuando exista. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de auditoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 
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proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo $167,999,909.00 

Población objetivo $71,265,343.00 

Muestra auditada $46,321,954.25 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

65.00%

35.00%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada Muestra no auditada
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relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras 

y revelaciones de la cuenta pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el 

Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

María Isabel Barroso Pino 

Deyna Elizet Castillo Bacelis 

Gaspar Roberto Chan Sulú 

David Abraham González Mastache 

Addy Giovanna Góngora Castillo 
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Nombre 

Julio Alejandro Quintal Martín 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se 

determinó la improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se 

encuentra ajustada a las disposiciones en materia del control y ejercicio de los recursos 

públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin 

observaciones. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2, fracciones I, VI y XIV, 14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y 
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XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada 

por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y 

presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al programa: “Apoyo al 

Gasto Familiar en el Transporte Público” del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano 

Territorial, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del 

manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás 

información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a 

las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada 

en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las 

disposiciones legales y normativas que son aplicables en la materia. 

 



   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  C u e n t a  P ú b l i c a  2 0 2 3  

Auditoría del Programa: "Apoyo para 
la Adquisición de Unidades Destinadas 
al Servicio de Transporte de Pasajeros 
Público, en la Modalidad de Autobús” 
del  Instituto  de  Movilidad  y  Desarrollo 
Urbano Territorial.   
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Auditoría del Programa: “Apoyo para la 
Adquisición de Unidades Destinadas al 
Servicio de Transporte de Pasajeros 
Público, en la Modalidad de Autobús” 
del Instituto de Movilidad y Desarrollo 
Urbano Territorial. 
 

I. Datos Generales 

Logo 

 

 

Objetivo 

Tiene por objetivo que los usuarios del sistema de transporte público cuenten con las 

condiciones adecuadas para su desplazamiento, a través del apoyo a operadores con un 

porcentaje del costo total de la adquisición de vehículos que cumplan con las 

características y condiciones requeridas para prestar el servicio. 

 

Descripción 

El programa consiste en el otorgamiento de apoyo a las personas operadoras para la 

adquisición de nuevas unidades para la prestación del servicio de transporte de pasajeros 

público, así como para sustituir aquellas que no cumplan con la antigüedad máxima del 

motor de los vehículos, de hasta 10 años, cuando presten servicio de transporte foráneo, 

y hasta 12 años, cuando presten servicio de transporte suburbano y urbano. 

 

II. Antecedentes 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 4, párrafo 

decimoséptimo que toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de 

seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 
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La Ley General de Asentamiento Humano, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

en su artículo 70, párrafo primero menciona que, para la accesibilidad universal de los 

habitantes a los servicios y satisfactores urbanos, las políticas de movilidad deberán 

asegurar que las personas puedan elegir libremente la forma de trasladarse a fin de 

acceder a los bienes, servicios y oportunidades que ofrecen sus centros de población. 

 

La Ley de Movimiento y Seguridad Vial del Estado de Yucatán establece en su artículo 9 

que el derecho a la movilidad permite a las personas trasladarse libremente y a disponer 

de un sistema integral de movilidad de calidad, suficiente y accesible que, en condiciones 

de igualdad y sostenibilidad, permita el desplazamiento de las personas, bienes y 

mercancías, el cual deberá contribuir al ejercicio y garantía de los demás derechos 

humanos, por lo que las personas serán el centro del diseño y del desarrollo de los planes, 

programas, estrategias y acciones en la materia. El derecho a la movilidad permite que las 

personas puedan elegir libremente la forma de trasladarse, en y entre los distintos centros 

de población, a fin de acceder a los bienes, servicios y oportunidades que otorgan estos, 

teniendo como finalidades las previstas en el artículo 9 de la ley general. 

 

El acuerdo Imdut 08/2022 por el que se emiten las reglas de operación del programa de 

subsidios o ayudas denominado “Apoyo para la Adquisición de Unidades Destinadas al 

Servicio de Transporte de Pasajeros Público, en la Modalidad de Autobús” menciona en su 

considerando que durante el 2020, el 29.66% de la población trabajadora del estado de 

Yucatán empleo el transporte público para trasladarse al lugar en donde desempeñan sus 

actividades, de acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), conforme al Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

El mismo acuerdo señala que la zona metropolitana de Mérida cuenta con un sistema de 

rutas radiales que atienden varias comisarías de Mérida y otros municipios aledaños; sin 

embargo, el crecimiento del área urbana hacia afuera del anillo periférico demanda que la 

operación de transporte sea mejor y más efectiva para las nuevas dinámicas de la urbe. 

 

Adicionalmente, el mencionado acuerdo indica que, actualmente, los municipios de 

Mérida, Kanasín y Umán, entre otros, forman parte de la Zona Metropolitana de Mérida, 

donde se concentra más del 50% de la población del estado y la movilidad se ha tornado 

cada día más difícil para las personas que habitan los municipios aledaños y tienen su 

fuente principal de trabajo o de estudios en la ciudad de Mérida, pues las rutas son cada 

vez más largas y, por ende, la frecuencia y la cobertura del servicio de transporte 
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disminuyen; situación que incrementa el costo de su prestación, tal como se señala en el 

Plan Maestro para la Movilidad Urbana Sustentable, por lo que el transporte público urbano 

se ha convertido en uno de los principales retos, siendo la única manera de superar la 

problemática referida, la atención coordinada entre las autoridades de transporte y los 

prestadores de ese servicio público a fin de impulsar su calidad y modernizar las 

condiciones de su prestación, de manera que se abata el rezago en que se encuentra este 

servicio público tan primordial. 

 

La Unidad Básica de Presupuestación 2023 con Código: IMDUT-21884-AP señala en su 

problema específico a atender que actualmente los municipios de Mérida, Kanasín y 

Umán, entre otros, forman parte de la zona metropolitana de Mérida, donde se concentra 

más del 50% de la población del Estado y la movilidad se ha tornado cada día más difícil 

para las personas que habitan en los municipios aledaños que tienen su fuente principal 

de trabajo o de estudios en la ciudad de Mérida. 

 

Los objetivos del programa se alinean con la Agenda 2040 en su eje 3: “Yucatán que cuida 

el planeta de manera responsable”, con el tema 3.5: “Desarrollo Urbano y Movilidad 

Sustentable” y con el objetivo 3.5.3: “Mejorar el sistema de transporte público de Yucatán”. 

 

A su vez se alinean con el programa de mediano plazo: “Programa Sectorial de Yucatán 

Verde y Sustentable” en su tema estratégico 7: “Movilidad sustentable”, en específico con 

el objetivo 7.1: “Mejorar las condiciones de desplazamiento de los usuarios del sistema de 

transporte público del estado de Yucatán” y su estrategia 7.1.1: “Optimizar el sistema de 

transporte público estatal para fortalecer la calidad del servicio”. 

 

Objetivo del programa 

El programa de subsidios o ayudas denominado “Apoyo para la Adquisición de Unidades 

Destinadas al Servicio de Transporte de Pasajeros Público, en la Modalidad de Autobús” 

tiene como objetivo que los usuarios del sistema de transporte público cuenten con las 

condiciones adecuadas para su desplazamiento, a través del apoyo a operadores con un 

porcentaje del costo total de la adquisición de vehículos que cumplan con las 

características y condiciones requeridas para prestar el servicio. 
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Objetivo de la auditoría 

Verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos del 

programa: “Apoyo para la Adquisición de Unidades Destinadas al Servicio de Transporte 

de Pasajeros Público, en la Modalidad de Autobús”, revisar el cumplimiento de las metas 

establecidas en los indicadores aprobados en el Presupuesto de Egresos y si dicho 

cumplimiento tiene relación con el Plan Estatal de Desarrollo y Programas Sectoriales. 

 

Objetivos específicos de la auditoría 

1.- Eficiencia 

Constatar que la entidad fiscalizada actúo en apego a la legalidad establecida e incluyó 

funciones y procedimientos relacionados con la operación del programa en su sistema de 

control interno y verificar el seguimiento a los indicadores. 

 

2.- Eficacia 

Evaluar el grado de cumplimiento del objetivo del programa y las metas, así como la 

promoción de la igualdad entre hombres y mujeres en caso de aplicar. 

 

3.- Economía 

Evaluar la rendición de cuentas de los recursos ejercidos en la operación del programa, 

validar que fueron destinados para lo programado aplicándose con racionalidad y 

austeridad, logrando su optimización. 

 

Criterios de selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios generales y particulares establecidos 

en la normatividad institucional de la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, para la 

planeación específica utilizada en la integración del programa anual de auditorías enviado 

a la Comisión Permanente de Vigilancia de la Cuenta Pública y Transparencia del H. 

Congreso del Estado, considerando la importancia, pertinencia y factibilidad de su 

realización. 

 

El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 
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programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Procedimientos de auditoría aplicados 

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones y 

dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia y al propósito de la 

auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y relación lógica que se 

debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para sustentar el 

dictamen. 

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los objetivos 

del programa. 

▪ Revisar el cumplimiento de las metas de los indicadores aprobados en el 

presupuesto de egresos y si dicho cumplimiento tiene relación con el plan estatal 

de desarrollo y los programas sectoriales. 

▪ Verificar el cumplimiento de los objetivos de los programas y las metas de gasto 

que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres. 
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III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

María Isabel Barroso Pino 

Daniel Ortiz Medina 

Grisel Yazmin Kuk Koyoc 

Selmi Careli Rejon Pacheco 

José Alberto Dorantes Bojórquez 

Cecilia del Carmen Zapata Peralta 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, dando cumplimiento, además, a las diversas disposiciones 

legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de contabilidad y procedimientos 

de verificación que se consideraron necesarios en hechos y circunstancias específicas, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

 

De conformidad con el artículo 72, fracción IV de la Ley de Fiscalización de la Cuenta 

Pública del Estado de Yucatán, durante el presente proceso se emitieron 2 observaciones, 

las cuales fueron solventadas. 

 
  

 2 

2 

0 

0 

Observaciones 

Solventadas 

Parcialmente 
Solventadas 

No Solventadas 
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A. Resultados de las observaciones y recomendaciones determinadas 

 
RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

Fortalezas encontradas: 

1.- Eficiencia 

Derivado de la revisión de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se 

verificó que: 

• Cuenta con padrón de beneficiarios del programa. 

• Cuenta con manual de organización aprobado y publicado en el Diario Oficial del 

Gobierno del Estado de Yucatán. 

• Cuenta con manuales de procedimientos autorizados relacionados con la 

operación del programa. 

• Publicó en su sitio web http://movilidad.yucatan.gob.mx los medios de contacto 

de las unidades responsables de la operación del programa. 

• Cuenta con organigrama actualizado y autorizado por la Secretaría de 

Administración y Finanzas. 

• Cuenta con atribuciones en su decreto de creación y estatuto orgánico 

relacionadas con la operación del programa. 

 

2.- Eficacia 

Derivado de la revisión de la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, se 

verificó que: 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 100.00% respecto a la meta establecida 

para el indicador de nivel componente 23162 – “Porcentaje de operadores 

apoyados para la adquisición de unidades del servicio de transporte de pasajeros 

público”, establecido en el programa presupuestario 515: Modernización del 

Sistema de Transporte Público. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 100.00% respecto a la meta establecida 

para el indicador de nivel componente 23164 – “Porcentaje de convocatorias 

publicadas”, establecido en el programa presupuestario 515: Modernización del 

Sistema de Transporte Público. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 133.33% respecto a la meta establecida 

para el entregable “Convenio del programa elaborado” establecida en la UBP 2023 

con código: IMDUT-21884-AP. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 73.98% respecto a la meta establecida 

para el entregable “Recurso económico para la adquisición de unidades de 
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transporte de pasajeros público entregado” establecida en la UBP 2023 con 

código: IMDUT-21884-AP. 

• Alcanzó un resultado de cumplimiento del 141.30% respecto a la meta establecida 

para el entregable “Pagos por unidad de transporte de pasajeros público 

realizados” establecida en la UBP 2023 con código: IMDUT-21884-AP. 

 

Observaciones encontradas: 

Eficiencia 

Observación número 1. 

De los procedimientos de auditoría aplicados a la entidad fiscalizada, se detectó lo 

siguiente: 

1.1 Del análisis realizado a las reglas de operación del programa de subsidios o 

ayudas denominado “Apoyo para la Adquisición de Unidades Destinadas al 

Servicio de Transporte de Pasajeros Público, en la Modalidad de Autobús” 

emitidas mediante acuerdo Imdut 08/2022 y el Programa Presupuestario 515: 

“Modernización del Sistema de Transporte Público” aplicable, se detectó lo 

siguiente: 

1.1.1 El programa presupuestario 515, señala como población objetivo a los 

usuarios del transporte público en el Estado; sin embargo, el componente 

8 – apoyo para la adquisición de unidades del servicio de transporte de 

pasajeros público a operadores entregado y las reglas de operación del 

programa, señalan como población objetivo a los operadores que prestan 

el servicio de transporte de pasajeros público, señalando que los usuarios 

del servicio de transporte de pasajeros público son beneficiarios 

indirectos. No se elaboró de manera correcta la población objetivo del 

programa presupuestario 515: Modernización del Sistema de Transporte 

Público, toda vez que, no incluyó a los operadores que prestan el servicio 

de transporte de pasajeros público. 

1.1.2 No se insertó en el elemento “seguimiento” de las reglas de operación, los 

indicadores de nivel propósito 23147 - “Porcentaje de unidades con 

verificación físico-mecánica” y 23148 – “Porcentaje de población usuaria 

de transporte público satisfecha con las condiciones” establecidos en el 

programa presupuestario 515: “Modernización del Sistema de Transporte 

Público”. 

1.2 No se proporcionó evidencia de haberle dado a conocer las reglas de operación 

del programa al personal encargado de su operación. 
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1.3 Del análisis realizado a Unidad Básica de Presupuestación (UBP) 2023 con código: 

IMDUT-21884-AP del programa y el formato de modificaciones proporcionado, se 

detectó lo siguiente: 

1.3.1 No se estableció, en el apartado “Bienes, Servicios y Meta(s)”, ningún bien 

o servicio final por entregar (producto tangible o intangible que recibe 

directamente la población). 

1.3.2 No se actualizó el apartado “Regionalización”, toda vez que, la meta 

señalada en dicho apartado es de 128 pagos; sin embargo, en el apartado 

de “Bienes, Servicios y Meta(s)”, dicha meta se modificó a 276 pagos. 

1.4 No se proporcionó evidencia de haber realizado evaluaciones al personal 

encargado de la operación del programa con el fin de monitorear su desempeño, 

conocer sus limitantes y áreas de oportunidad. 

1.5 No se proporcionó evidencia de haber capacitado al personal encargado de la 

operación del programa para disminuir sus limitantes y fortalecer sus áreas de 

oportunidad. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 24 del acuerdo SAF 39/2015 por el que se 

expiden los Lineamientos para la Elaboración y Aprobación de las Reglas de Operación de 

los Programas Presupuestarios; 13 Bis, 14, 20 y 24 del acuerdo SAF 103/2017 por el que 

se modifica el acuerdo SAF 39/2015 por el que se expiden los Lineamientos para la 

Elaboración y Aprobación de las Reglas de Operación de los Programas Presupuestarios; 

18, fracciones VII y X y 26, fracción II, inciso a) e inciso i) del acuerdo SCG 11/2017 por el 

que se expiden los Lineamientos para la Implementación del Sistema de Control Interno 

Institucional en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal; 5, 14, 

15, 19, fracción VII, 20, 21 y 22 del acuerdo Imdut 08/2022 por el que se emiten las Reglas 

de operación del programa de subsidios o ayudas denominado Apoyo para la Adquisición 

de Unidades Destinadas al Servicio de Transporte de Pasajeros Público, en la Modalidad 

de Autobús; numerales 3.3.1 y 3.5.1, inciso t, del Manual de Programación y 

Presupuestación 2023. 

 

La entidad fiscalizada mediante oficio IMDUT/DG/528/2024 de fecha 28 de mayo de 2024, 

proporcionó información y/o documentación con la que pretendió solventar la 

observación; en ese sentido, de la revisión y análisis se determinó que la entidad atendió 

de manera suficiente la observación emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 
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Tipo: no aplica. 

 

Eficacia 

Observación número 2. 

De los procedimientos de auditoría aplicados a la entidad fiscalizada, se detectó lo 

siguiente: 

2.1 Del análisis realizado al Seguimiento de Indicadores de Desempeño 2023 

correspondiente al programa presupuestario 515: “Modernización del Sistema de 

Transporte Público” y los medios de verificación proporcionados por la entidad 

fiscalizada, se detectó lo siguiente: 

2.1.1 Del seguimiento al indicador 23163 “Porcentaje de apoyos económicos a 

operadores para la adquisición de unidades del servicio de transporte de 

pasajeros público” de nivel componente, toda vez que la entidad 

fiscalizada reporta la cantidad de 15 apoyos entregados para la variable 

“B) Total de apoyos económicos para la adquisición de unidades de 

transporte de pasajeros público entregados en el año” y 15 apoyos 

solicitados para la variable “C) Total de apoyos económicos para la 

adquisición de unidades de transporte de pasajeros público solicitados en 

el año”; sin embargo, de acuerdo con la definición del indicador, se 

considera un apoyo a la entrega de recursos para adquirir una unidad y 

de acuerdo a las solicitudes de inscripción al programa, convenios 

elaborados y comprobación de gastos proporcionados, se solicitaron y 

entregaron la cantidad de 460 unidades de transporte, por lo que la 

cantidad reportada en las variables “B)” y “C)” para el seguimiento de 

indicadores no son correctas. 

2.1.2 Del análisis al indicador 23194 “Porcentaje de operadores del servicio de 

transporte de pasajeros público seleccionados” de nivel actividad, se 

determinó que no se programó de manera correcta la meta, toda vez que, 

del cálculo realizado con los medios de verificación proporcionados, se 

obtuvo un resultado del 100.00%; sin embargo, la meta programada para 

dicho indicador fue de 9.09%, por lo no representó un desafío al estar por 

debajo de la capacidad del programa, alcanzándose y superándose con 

facilidad: no alcanzó la meta de 55 empresas programadas a atender, 

establecida en el apartado “cuantificación del área de enfoque” de la UBP 

2023 con código: IMDUT-21884-AP, toda vez que únicamente se 
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proporcionó evidencia de haber atendido a 13 empresas, equivalente al 

23.64% de la meta establecida. 

 

Lo anterior, en incumplimiento a los artículos 63, fracción I, 160, párrafos primero y 

segundo, 161 y 208 de la Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado 

de Yucatán; numeral 2, último párrafo, del capítulo 6 del Manual para el diseño y la 

construcción de indicadores; numeral 3.3.2 del Manual de Programación y 

Presupuestación 2023. 

 

La entidad fiscalizada mediante los oficios IMDUT/DG/528/2024 de fecha 28 de mayo de 

2024 y IMDUT/DG/555/2024 de fecha 5 de junio de 2024, proporcionó información y/o 

documentación con la que pretendió solventar la observación; en ese sentido, de la 

revisión y análisis se determinó que la entidad atendió de manera suficiente la observación 

emitida. 

 

Estado de la observación: solventada. 

 

Tipo: no aplica. 

 

B. Síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la 
entidad fiscalizada durante las revisiones 

 

Como resultado de los procedimientos de auditoría se emitieron observaciones por las 

cuales el ente auditado proporcionó documentación. En ese sentido, se presenta a 

continuación una síntesis de las justificaciones y aclaraciones presentadas por la entidad 

fiscalizada, la acción o recomendación que, en su caso, se promueve como consecuencia 

de la no atención de las observaciones y el estatus de las mismas. 

 

Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

1 

La entidad fiscalizada mediante oficio 

IMDUT/DG/528/2024 de fecha 28 de 

mayo de 2024, proporcionó información 

y/o documentación con la que pretendió 

solventar la observación; en ese sentido, 

de la revisión y análisis se determinó que 

la entidad atendió de manera suficiente la 

observación emitida. 

No aplica Solventada 
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Observación 

número 
Argumento de la entidad 

Acción/ 

recomendación 

Estado actual de 

la observación 

2 

La entidad fiscalizada mediante los 

oficios IMDUT/DG/528/2024 de fecha 28 

de mayo de 2024 y IMDUT/DG/555/2024 

de fecha 5 de junio de 2024, proporcionó 

información y/o documentación con la 

que pretendió solventar la observación; 

en ese sentido, de la revisión y análisis se 

determinó que la entidad atendió de 

manera suficiente la observación emitida. 

No aplica Solventada 

 

Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2, fracciones I, VI y XIV, 14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y 

XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información del grado de cumplimiento 

de los objetivos del programa proporcionad por la entidad fiscalizada que integran su 

cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo de la auditoría, con base en la 

información de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de cuya veracidad 

es responsable. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como fin, diseñar 

los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las circunstancias. 

Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se estimaron 

necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la fiscalización 

proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los informes 

individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al programa: “Apoyo para 

la Adquisición de Unidades Destinadas al Servicio de Transporte de Pasajeros Público, 
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en la Modalidad de Autobús” del Instituto de Movilidad y Desarrollo Urbano Territorial , 

cuyo objetivo fue verificar la eficiencia, la eficacia y la economía en el cumplimiento de los 

objetivos del programa para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto 

de egresos, se concluye que, en términos generales, cumplió con las disposiciones legales 

y normativas que son aplicables en la materia. 
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Auditoría del Programa: “Peso a Peso” 
de la Secretaría de Desarrollo Rural. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 
 

Objetivo 

Incrementar la producción agrícola y pecuaria de los productores de Yucatán. 

 

Descripción  

El programa entrega apoyos en especies como insumos, herramientas y equipos 

comprendidos dentro del catálogo de productos que emita la Secretaría de Desarrollo 

Rural. Los apoyos podrán ser del 100% del costo del valor del producto cuando se trate de 

pequeños productores, el 70% del valor del producto para aquellos productos 

denominados orgánicos en el catálogo, o el 50% del costo del valor del producto cuando 

no se trate de pequeños productores ni de productos orgánicos. 

 

Beneficiarios 

Productores agropecuarios. El programa abarcará los 106 municipios del estado de 

Yucatán 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
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Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las diversas 

disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe 

Individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del programa: “Peso a 

Peso” de la Secretaría de Desarrollo Rural correspondiente al ejercicio 2023. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que, 

en la fiscalización realizada, de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección material 

cuando exista. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de auditoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  
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El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo $80,198,860.50 

Población objetivo $80,198,860.50 

Muestra auditada $64,535,556.00 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

80.47%

19.53%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada Muestra no auditada



I
N

F
O

R
M

E
 

I
N

D
I

V
I

D
U

A
L

 

P
R

O
G

R
A

M
A

:
 

“

P
E

S
O

 
A

 
P

E
S

O

”

 
D

E
 

L
A

 
S

E
C

R
E

T
A

R
Í

A
 

D
E

 
D

E
S

A
R

R
O

L
L

O
 

R
U

R
A

L
 

 

 pág. 52 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras 

y revelaciones de la cuenta pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el 

Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 

 

III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Yamily Anahí Bracamonte Pérez 
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Nombre 

Lucia Berenice Uribe Baqueiro 

Juan de Dios López Arguello 

Delio José Peniche Pérez 

Piter Paul Pat Pat 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se 

determinó la improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se 

encuentra ajustada a las disposiciones en materia del control y ejercicio de los recursos 

públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin 

observaciones. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2, fracciones I, VI y XIV, 14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y 

XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada 

por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y 

presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al programa: “Peso a 

Peso” de la Secretaría de Desarrollo Rural , cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera 

para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, incluyendo 

la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos públicos, así 

como de la demás información financiera, contable, patrimonial, presupuestaria y 

programática, conforme a las disposiciones aplicables, y específicamente, respecto de la 

muestra auditada señalada en el apartado relativo al alcance, se concluye que en términos 

generales, cumplió con las disposiciones legales y normativas que son aplicables en la 

materia. 
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Auditoría del Programa: “Programa de 
Apoyo Directo al Desarrollo Rural” de la 
Secretaría de Desarrollo Rural. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 
 

Objetivo 

Los pequeños y medianos productores ocupados en el sector agropecuario y 

agroindustrial incrementan su capacidad productiva mediante la entrega de apoyos 

económicos que permitan realizar acciones y proyectos productivos. 

 

Descripción 

El programa entrega apoyos económicos para desarrollar acciones y proyectos 

productivos que incrementen los ingresos de los productores agropecuarios, 

agroindustriales y otros agentes del medio rural del Estado. 

 

Ubicación 

Calle 21 No. 444 Frente a la Plaza Cívica de la Ciudad Industrial, C.P. 97983, Mérida, 

Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
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Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las diversas 

disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe 

Individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del programa: “Programa 

de Apoyo Directo al Desarrollo Rural” de la Secretaría de Desarrollo Rural correspondiente 

al ejercicio 2023. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que, 

en la fiscalización realizada, de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección material 

cuando exista. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de auditoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  
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El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo $252,925,285.30 

Población objetivo $205,097,005.30 

Muestra auditada $124,906.480.90 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

60.90%

39.10%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada Muestra no auditada
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recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras 

y revelaciones de la cuenta pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el 

Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 
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III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Yamily Anahí Bracamonte Pérez 

Lucia Berenice Uribe Baqueiro 

Juan de Dios López Arguello 

Delio José Peniche Pérez 

Piter Paul Pat Pat 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se 

determinó la improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se 

encuentra ajustada a las disposiciones en materia del control y ejercicio de los recursos 

públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin 

observaciones. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2, fracciones I, VI y XIV, 14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y 

XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada 

por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y 

presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al programa: “Programa 

de Apoyo Directo al Desarrollo Rural” de la Secretaría de Desarrollo Rural , cuyo objetivo 

fue fiscalizar la gestión financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el 

presupuesto de egresos, incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos 

estatales y propios, gastos públicos, así como de la demás información financiera, 

contable, patrimonial, presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones 

aplicables, y específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado 

relativo al alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones 

legales y normativas que son aplicables en la materia. 
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Auditoría del Programa: 
"Seguridad Alimentaria" de la 
Secretaría de Desarrollo Rural.   
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Auditoría del Programa: “Seguridad 
Alimentaria” de la Secretaría de 
Desarrollo Rural. 
 

I. Datos Generales 

 

Logo 

 
 

Objetivo 

La población con pobreza moderada o pobreza extrema puede resolver sus necesidades 

por sí mismos, mediante la entrega de insumos en especie para fomentar la seguridad 

alimentaria a través del auto consumo. 

 

Descripción 

El Programa de Seguridad Alimentaria, consiste en la entrega de sacos de granos de maíz 

de 20 kg para consumo de las familias en condición de vulnerabilidad. 

 

Ubicación 

Calle 21 No. 444 Frente a la Plaza Cívica de la Ciudad Industrial, C.P. 97983, Mérida, 

Yucatán. 

 

II. Antecedentes 

De conformidad con el artículo 30, fracción VII de la Constitución Política del Estado de 

Yucatán, corresponde al Poder Legislativo, a través de la Auditoría Superior del Estado, 

revisar la cuenta pública del año anterior con el objeto de evaluar la gestión financiera, 

comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto y verificar el 

cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.  
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Esta revisión se realiza a través de Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización y en consideración a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, así como a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, a las diversas 

disposiciones legales aplicables. 

 

En la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023 se encuentra reflejado el 

ejercicio del gasto público, la recaudación del ingreso y el financiamiento obtenido que 

registra la aplicación y obtención de los recursos estatales, federales, propios, derivados 

de convenios y de financiamientos.  

 

En virtud de lo anterior y en cumplimiento de los artículos 23, fracción XXI y 72 de la Ley 

de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se presenta el Informe 

Individual de auditoría, obtenido con relación a la cuenta pública del programa: “Seguridad 

Alimentaria” de la Secretaría de Desarrollo Rural correspondiente al ejercicio 2023. 

 

Objetivo  

El objetivo de la auditoría es obtener una seguridad razonable sobre que el informe de la 

cuenta pública y los estados financieros en su conjunto, se encuentran libres de 

incorrección material, así como emitir un informe de auditoría que contenga la opinión 

mediante un dictamen sobre la revisión efectuada. 

 

Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, sin embargo, no es una garantía de que, 

en la fiscalización realizada, de conformidad con las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas Internaciones de Auditoría, mejores 

prácticas y toda aquella disposición en la materia, no se detecte una incorrección material 

cuando exista. 

 

Criterios de selección 

Para la determinación de los rubros y operaciones a revisar en la auditoría, se llevó a cabo 

un estudio previo de toda la información concerniente a la entidad fiscalizada, los cuales 

fueron utilizados para la obtención de indicios de auditoría, considerando que dicha 

información estuvo sujeta a los criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, 

comprensibilidad y de comparación.  
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El criterio de selección se apoyó en dos rubros principales, el cualitativo y el cuantitativo, 

de acuerdo a las facultades y atribuciones permitidas en el marco legal aplicable del 

proceso de fiscalización, determinándose además mediante el juicio profesional del 

auditor, la acción fiscalizadora basada en diversos elementos y factores que se integraron 

en los procedimientos de auditoría aplicados y que se reflejaron en la planeación del 

programa de auditoría, dando cumplimiento a las etapas de planificación, programación, 

ejecución y elaboración de informe, estipuladas por las Normas Profesionales de Auditoría 

del Sistema Nacional de Fiscalización. 

 

Alcance 

Para la revisión y fiscalización efectuada a la cuenta pública del ejercicio fiscal 2023 de la 

entidad fiscalizada, se determinó el universo conforme al origen de los ingresos que se 

indican a continuación: 

 Total 

Universo $28,995,800.00 

Población objetivo $28,995.800.00 

Muestra auditada $24,995,600.00 

 

 

Procedimientos de auditoría aplicados  

Los procedimientos de auditoría fueron diseñados para que, de su aplicación 

proporcionaran evidencia de auditoría suficiente, competente, pertinente y relevante, para 

emitir conclusiones sobre las cuales basar el dictamen y sustentar el informe individual de 

auditoría. La suficiencia correspondió a una medida de la cantidad de evidencia, toda vez 

que fue la necesaria para sustentar y soportar los resultados, observaciones, conclusiones, 

recomendaciones y juicios significativos; la competencia correspondió a los hallazgos de 

86.20%

13.80%

Representatividad de la Muestra

Muestra Auditada Muestra no auditada
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la revisión, su validez y confiabilidad para apoyar los resultados, recomendaciones, 

acciones promovidas y dictamen; la pertinencia se relacionó con la calidad de la evidencia 

y al propósito de la auditoría, y la relevancia se vinculó con la importancia, coherencia y 

relación lógica que se debía tener con las observaciones determinadas en la auditoría para 

sustentar el dictamen. La cantidad de evidencia requerida dependió del riesgo de auditoría, 

debido a que entre más grande era el riesgo, mayor era la probabilidad de requerir más 

evidencia. 

 

La naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría se basaron y 

respondieron a los riesgos evaluados con importancia relativa y al ser diseñados, se 

consideraron las razones de dichos riesgos para cada tipo de transacciones, saldos de 

cuentas y divulgación de datos. Tales razones incluyeron el riesgo inherente a las 

transacciones y al control.  

 

Las técnicas para obtener la evidencia de auditoría incluyeron el estudio general, 

inspección, observación, indagación, confirmación, recalculo, repetición, procedimientos 

analíticos y/u otras técnicas de investigación. Este conjunto de técnicas aplicadas de 

forma individual o combinada fueron los procedimientos de auditoría utilizados durante 

todo el proceso de fiscalización. La evaluación sobre la evidencia fue objetiva y los 

resultados se comunicaron y trataron con el ente auditado. 

 

Los procedimientos de auditoría aplicados para obtener evidencia suficiente, competente, 

pertinente y relevante, correspondieron a: 

▪ Revisiones basadas en pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras 

y revelaciones de la cuenta pública 2023. 

• Pruebas de control interno. 

• Pruebas sustantivas. 

• Pruebas de doble propósito. 

▪ Verificar que las operaciones realizadas y registradas en la contabilidad se 

ajustaron a los ordenamientos legales y normativos, con el fin de emitir el 

Informe Individual respecto del uso y ejercicio de los recursos durante el periodo 

fiscalizado. 
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III. Servidores públicos responsables de la auditoría 

Nombre 

Yamily Anahí Bracamonte Pérez 

Lucia Berenice Uribe Baqueiro 

Juan de Dios López Arguello 

Delio José Peniche Pérez 

Piter Paul Pat Pat 

 

IV. Cumplimiento de la normatividad 

La revisión se llevó a cabo aplicando Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 

Nacional de Fiscalización, así como en apego a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y a la normatividad emitida por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), dando cumplimiento, además, de las 

diversas disposiciones legales aplicables y se incluyeron pruebas a los registros de 

contabilidad y procedimientos de verificación que se consideraron necesarios en hechos 

y circunstancias, relativas a los estados financieros y presupuestarios sujetos a examen, 

mediante los cuales se obtuvieron las bases para fundamentar el dictamen del Informe 

Individual. 

 

Conclusiones. Se constató que la entidad fiscalizada cumplió con su Presupuesto de 

Egresos aprobado, las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y con los diversos ordenamientos legales aplicables en materia de 

ejercicio del recurso. 

 

V. Resultados de la fiscalización efectuada 

Derivado del análisis y la revisión de la información y documentación proporcionada, se 

determinó la improcedencia de emitir observaciones por cuanto la entidad fiscalizada se 

encuentra ajustada a las disposiciones en materia del control y ejercicio de los recursos 

públicos por lo que, en cumplimiento del artículo 72, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, se emite el presente informe sin 

observaciones. 

 

Multas 

Como resultado del proceso de fiscalización de la cuenta pública, no se impusieron multas 

a la presente entidad fiscalizada. 
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Dictamen de los informes individuales de auditoría 

Con fundamento en los artículos 43 Bis de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 

1, 2, fracciones I, VI y XIV, 14, fracciones V, VI, VII, IX, XVI y XXXVII, 23, fracciones I, XVI y 

XXI y 72, fracción I de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, 

se emite el presente dictamen de auditoría sobre la información financiera proporcionada 

por la entidad fiscalizada, consistente en los estados e informes contables y 

presupuestarios que integran su cuenta pública del ejercicio fiscal 2023. 

 

La fiscalización fue realizada en consideración a lo dispuesto en la Ley de Fiscalización de 

la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y demás ordenamientos legales aplicables en la 

materia. 

 

Las técnicas y procedimientos de auditoría aplicados se apegaron a las Normas 

Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las cuales requirieron 

que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permitió obtener una seguridad 

razonable de que lo revisado, de acuerdo al objetivo y alcance de la auditoría con base en 

la información financiera de la cuenta pública presentada por la entidad fiscalizada y de 

cuya veracidad es responsable, no presenta errores u omisiones importantes y que están 

preparados con base en la normatividad de la materia y los Postulados Básicos de 

Contabilidad Gubernamental. Al efectuar dicha evaluación del riesgo, el auditor tuvo como 

fin, diseñar los procedimientos de auditoría que fueron adecuados en función de las 

circunstancias. Dichos procedimientos se ejecutaron mediante pruebas selectivas que se 

estimaron necesarias y, en consecuencia, se considera que la evidencia obtenida de la 

fiscalización proporciona una base suficiente y adecuada para emitir el dictamen de los 

informes individuales de auditoría que se refiere a la muestra de los rubros revisados. 

 

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practicada al programa: “Seguridad 

Alimentaria” de la Secretaría de Desarrollo Rural , cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión 

financiera para comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en el presupuesto de egresos, 

incluyendo la revisión del manejo y custodia de recursos estatales y propios, gastos 

públicos, así como de la demás información financiera, contable, patrimonial, 

presupuestaria y programática, conforme a las disposiciones aplicables, y 

específicamente, respecto de la muestra auditada señalada en el apartado relativo al 

alcance, se concluye que en términos generales, cumplió con las disposiciones legales y 

normativas que son aplicables en la materia. 
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